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En la Ciudad de México, a dos de enero de dos mil veinte, se da cuenta al Ministro Arturo 
Zaldívar Lelo de Larrea, Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
con lo siguiente: : 

Constancias Registro ' ·1, 

Oficio INAl/DGAJ/2931/19 y anexo de Miguel Novoa Gómez, 42906 " ·: 
quien se ostenta como Director General de Asuntos Jurídicos !1 

1; 

del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información ' 

~ i 
y Protección de Datos Personales. I'' •: 

.. 1 . . . . . . . . 11 

Documentales rec1b1dar en la Oficina de Cert1f1cac1on Jud1c1al y Correspondencia de est!3 

Alto Tribunal. Conste. k , l.1· 

/._/.,VI. i (N\ ! 

Ciudad de México, a dos de enero de dos mil veinte. Q 1
:' 

Con el oficio y el anexo de cuenta, fórmese y~strese el expedient~ 
relativo a la acción de inconstitucionalidad que hac~aler quien se ostent~ 

11 

como Director General de Asuntos Jurídi~del Instituto Nacional de 

Transparencia, Acceso a la Información y Pr~ción de Datos PersonaleJI 

en la cual solicita se declare la invalidez~ 
11 

"Decreto de reforma Número 27589/LXll/19, publicado el martes 19 de ~\ 
noviembre de 2019, en la Sección ~~~Periódico Oficial del Estado de Jalisco, ¡1¡ 

mediante el cual se expide la Le~rchivos del Estado de Jalisco y sus i! 
Municipios, de la cual se reclaman ae manera destacada los artículos 3, 6, :: 
segundo párrafo, 8, 21, 29, 31, 33, 39, 56, 73, 81, 85, 88, fracción IX, 115, i\ 

segundo párrafo, 124, el artíBUJo. Segundo Transitorio, así como las omisiones 
que se imputan en Jo gener~icha Ley; el Artículo Sexto del Decreto por el . 
que se reforman los artículos 6º, 7° y 9º de la Ley de Registro Civil del Estado .]! 
de Jalisco; así como el artículo 151 del Código Penal del Estado Libre Y,;-_ · 
Sobef8:no de Jalisco v~, publica?~ también en _el Periódico Oficial del Estad~~~ , 
de Ja/Jsco. Con respe& ·a las om1s1ones se refiere, ellas se detallan en Jos i1¡ 

conceptos de invalidez, en Jos que se impugnan de manera genérica una omisión ~ .. 
de Ja Ley, no como tal un artículo en específico, mismas que constituyen\· :J !· 

omisiones relativas de ejercicio obligatorio (. . .). ". 1 ·~ 
!, 

Con fundamento en los artículos 241 , en relación con el 592 de la Ley 

Reglamentaria de las Fracciones 1 y 11 del Artículo 105 de la Constitución PolítiJ 

de los Estados Unidos Mexicanos y 81, párrafo primero3 , del Reglamento lnterid~ 
1 

de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, túrnese este expediente 
1 

. ·--------····-- ··-· ·- ~·( 

1Ley Reglamentaria de las Fracciones 1y11 del Artículo 105 de la Constitución Federal , 
11

1 

Artículo 24. Recibida la demanda, el Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación designará, según el tumÓ 
que corresponda, a un ministro instructor a fin de que ponga el proceso en estado de resolución. i'I 
2Artículo 59. En las acciones de inconstitucionalidad se aplicarán en todo aquello que no se encuentre previsto en este 
Título, en lo conducente, las disposiciones contenidas en el Titulo 11. \

1
j 

3Reglamento Interior de la Suprema Corte de Justicia de la Nación id 
Artículo 81. Los asuntos de la competencia de la Suprema Corte se turnarán por su Presidente entre los demás 
Ministros, por conducto de la Subsecretaría General, siguiendo rigurosamente el orden de su designación y el: 
cronológico de presentación de cada tipo de expedientes que se encuentren en condiciones de ser enviados a una· 
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procedimiento, de conformidad con e~I registro que al efecto se lleva en la 

Subsecretaría General de Acuerdos de este Alto Tribunal. 
1 

Notifíquese. 

Lo proveyó y firma e~I Ministrc1 A1rturo Zaldívar Lelc) die Larrea, 

Presidente de la Suprema Corte de .. lustiicia de la Nación, quien actúa con 
1 

parmina Cortés Rodríguez, Secretc:1rla de la Sección de Trá1mite de 

Controversias Constitucionales y de ,A.cciones de lnconstitucionalidad de la 

Subsecretaría General de Acuerdos de este ~?una~ que da fe. 
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